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PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ofi cio No. T.412-SGJ-19-0296

Quito, 24 de abril de 2019 

Señor Ingeniero 
Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
En su despacho 

De mi consideración: 

Con ofi cio número PAN-ECG-2019-0081 de 23 de abril 
del presente año, la señora Economista Elizabeth Cabezas 
Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, remitió 
al señor Presidente Constitucional de la República el 
proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 

Dicho proyecto de ley ha sido sancionado por el Presidente 
de la República el día de hoy, por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 139 de la Constitución 
de la República y 65 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, se la remito a usted en original y en copia 
certifi cada, junto con el certifi cado de discusión, para su 
correspondiente publicación en el Registro Ofi cial. 

Adicionalmente, agradeceré a usted que una vez realizada 
la respectiva publicación, se sirva remitir el ejemplar 
original a la Asamblea Nacional para los fi nes pertinentes. 

Atentamente,

f.) Dra. Johana Pesántez  Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 

Anexo lo indicado 

ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ofi cio No. PAN-ECG-2019-0081

Quito, 23 abril 2019

Licenciado
Lenín Moreno Garcés 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En su despacho

De mi consideración: 

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 

En sesión de 11 de abril de 2019, el Pleno de la Asamblea 
Nacional conoció y se pronunció sobre la Objeción Parcial 
y Parcial por Inconstitucionalidad del referido Proyecto 

de Ley, presentada por el señor licenciado Lenín Moreno 
Garcés, Presidente Constitucional de la República. Sobre la 
objeción por inconstitucionalidad referida, el Pleno aprobó 
la modifi cación del texto en cumplimiento del dictamen de 
la Corte Constitucional, conforme al siguiente detalle: 

“eliminar el literal c del artículo 3; eliminar los literales 
j y k del artículo 6; eliminar la frase “que signifi quen 
precedentes” en la disposición general segunda; 
eliminar el siguiente texto en la disposición reformatoria 
tercera: “La Defensoría del Pueblo vigilará que la 
autoridad rectora de movilidad humana, a través de las 
misiones diplomáticas y ofi cinas consulares del Estado 
ecuatoriano cumplan con la defensa de los derechos 
de las personas ecuatorianas en el exterior”; y en la 
disposición reformatoria novena, sustituir la parte que 
dispone “que permita cumplir con las competencias de 
verifi cación”, por el texto: “que permita cumplir sus 
competencias”.” 

En tal virtud y para los fi nes previstos en los artículos 139 
de la Constitución de la República del Ecuador y 65 de la 
Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito el auténtico 
y copia certifi cada del texto del Proyecto de Ley, que 
recoger los cambios correspondientes a los allanamientos y 
ratifi caciones aprobados por el Pleno el 11 de abril de 2019, 
así como también la certifi cación de la Secretaría General 
sobre las fechas de los respectivos debates. 

Atentamente, 

f.) ECON. ELIZABETH CABEZAS GUERRERO,
Presidenta de la Asamblea Nacional

ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que el día 14 de 
octubre de 2014, la Asamblea Nacional discutió en primer 
debate el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO”, en segundo debate los días 
27 de noviembre, 4 y 5 de diciembre de 2018, posteriormente, 
dicho proyecto recibió Objeción Parcial y Parcial por 
Inconstitucionalidad del Presidente Constitucional de la 
República, el 9 de enero de 2019. La Corte Constitucional, 
resolvió la Objeción Parcial por Inconstitucionalidad, el 14 
de marzo de 2019, mediante Dictamen No. 002-19-DOP-
CC. Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el 
artículo 139 de la Constitución de la República del Ecuador 
y el artículo 65 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
fue aprobada la LEY ORGÁNICA DE LA DEFESORÍA 
DEL PUEBLO por la Asamblea Nacional el 11 de abril de 
2019. 

Quito, 22 de abril de 2019. 

f.) DRA. MARÍA BELÉN ROCHA DÍAZ,
Secretaria General 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en los 
artículos 1 y 3, determina que el Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, que tiene como 
deber primordial garantizar sin discriminación alguna el 
efectivo goce de los derechos establecidos en su articulado 
y en los instrumentos internacionales;

Que, el artículo 11, numeral 9, de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece: “El más alto deber del 
Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución”;

Que, el artículo 214 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina “La Defensoría del Pueblo será 
un órgano de derecho público con jurisdicción nacional, 
personalidad jurídica y autonomía administrativa y 
fi nanciera. Su estructura será desconcentrada y tendrá 
delegados en cada provincia y en el exterior”;

Que, el artículo 215 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que serán funciones de la Defensoría 
del Pueblo “la protección y tutela de los derechos de los 
habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las 
ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país”;

Que, el artículo ibídem, enumera las atribuciones de la 
Defensoría del Pueblo, entre las cuales están el patrocinio 
de acciones constitucionales, reclamos por malos 
servicios públicos o privados, la emisión de medidas 
de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia 
de protección de derechos, investigar y resolver, en el 
marco de sus atribuciones, sobre acciones u omisiones 
de personas naturales o jurídicas que presten servicios 
públicos, vigilar el debido proceso y la prevención de la 
tortura, trato cruel, inhumano y degradante;

Que, los Principios de París establecen para las 
instituciones nacionales de derechos humanos, los 
ámbitos de protección y promoción en la materia, con las 
competencias y el mandato más amplio posible defi nido 
en las leyes;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 84 determina: “La Asamblea Nacional y todo 
órgano con potestad normativa tendrá la obligación de 
adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y 
los tratados internacionales, y los que sean necesarios 
para garantizar la dignidad del ser humano o de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, 
la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas 
jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra 
los derechos que reconoce la Constitución;

Que, el artículo 120 numeral 6 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece como una de las 

atribuciones de la Asamblea Nacional: “Expedir, codifi car, 
reformar y derogar las leyes e interpretarlas con carácter 
generalmente obligatorio”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Constitución de la República del Ecuador y la Ley, expide 
lo siguiente:

LEY ORGÁNICA DE LA DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO

TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

CAPÍTULO I
DEL OBJETO, ÁMBITO Y NATURALEZA

Art. 1.- Objeto.- Esta Ley tiene como objeto establecer 
a la Defensoría del Pueblo como la Institución Nacional 
de Protección y Promoción de los Derechos Humanos 
y la Naturaleza, desarrollar sus principios, enfoques y 
competencias, defi nir su estructura principal, y asegurar 
su independencia, autonomía y representación plural.

Art. 2.- Ámbito y Naturaleza.- La Defensoría del Pueblo 
es un órgano de derecho público desconcentrado, con 
jurisdicción nacional, que forma parte de la Función 
de Transparencia y Control Social. Esta entidad tiene 
personalidad jurídica y autonomía administrativa, 
fi nanciera, presupuestaria y organizativa.

La Defensoría del Pueblo es la encargada de velar por la 
promoción, protección y tutela de los derechos de todas 
las personas en el territorio nacional, de las ecuatorianas 
y los ecuatorianos en el exterior y de los derechos de la 
naturaleza. 

Su sede nacional está en la capital del Ecuador y cuenta 
con delegados en cada provincia y en el exterior, de 
conformidad a esta Ley.

CAPÍTULO II
DE LOS FINES Y PRINCIPIOS

Art. 3.- Fines.- Los fi nes de la Defensoría del Pueblo, 
de conformidad a lo dispuesto en la Constitución de la 
República del Ecuador y los instrumentos internacionales 
de los Derechos Humanos, son:

a) Ejercer la magistratura ética en derechos humanos y de 
la naturaleza;

b) Prevenir las vulneraciones de los derechos humanos y 
de la naturaleza;

c) Promover la difusión pública, la educación, la asesoría, 
la incidencia y el monitoreo de los derechos humanos y de 
la naturaleza; y,

d) Proteger y tutelar los derechos humanos y de la 
naturaleza.
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Art. 4.- Principios.- Para la aplicación de esta Ley 
y la conformación de la estructura organizacional 
de la Defensoría del Pueblo se aplicarán, además de 
los principios previstos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de los derechos humanos, 
los siguientes: 

a) Independencia: es la separación respecto al resto de 
instituciones y funciones del Estado para cumplir con 
efi cacia su rol de promoción y protección de los derechos 
humanos y la naturaleza;

b) Autonomía: es la capacidad de autogobernarse política y 
administrativamente con sus propios procesos normativos, 
administrativos, fi nancieros y organizacionales;

c) Pluralismo: es el respeto y el reconocimiento de las 
diferentes posiciones o pensamientos de los diversos 
grupos sociales en el ejercicio de sus derechos, 
reconociendo los diferentes mecanismos de participación 
a lo interno y externo de la institución;

d) Igualdad y no discriminación: es la promoción y 
protección del ejercicio y la garantía de las personas en 
igualdad de condiciones respetando sus diversidades y 
sin discriminarlas por cualquier distinción, personal o 
colectiva, temporal o permanente;

e) Plurinacionalidad: es el reconocimiento de la 
coexistencia de diversos pueblos y nacionalidades en el 
territorio;

f) Progresividad y no regresividad: es la obligación estatal 
para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos humanos y de la naturaleza y evitar políticas o 
medidas regresivas que tengan por objeto o como efecto 
la disminución o el retroceso del estado actual del goce de 
los derechos previamente reconocidos;

g) Interdependencia: es la consideración de que todos los 
derechos están interrelacionados y tienen igual jerarquía;

h) Informalidad, gratuidad y celeridad: es la actuación 
oportuna, rápida, efi caz y gratuita en todas las fases con 
el fi n de activar medios simplifi cados y expeditos que 
garanticen el cumplimiento de los derechos;

i) Desconcentración: es la distribución objetiva de 
las funciones delegadas en el territorio, con el fi n de 
descongestionar y acercar la gestión a las personas y 
colectivos.

Art. 5.- Enfoques.- Para garantizar la igualdad material 
en la promoción y protección de los derechos humanos 
y de la naturaleza, se observarán los siguientes enfoques, 
además de los que se determinen en el reglamento a esta 
ley:

a) Derechos humanos.- Asume a las personas y colectivos 
como sujetos de derechos con dignidad, identifi ca las 

relaciones de poder que condicionan y limitan el ejercicio 
de los derechos humanos; y considera que los principios, 
derechos y obligaciones contemplados en las normas 
nacionales e internacionales de derechos humanos son un 
marco obligatorio para la acción estatal y la exigibilidad 
social.

b) Derechos de la Naturaleza.- Asume a la naturaleza 
como sujeto de derechos, promueve el respeto integral 
a su existencia, procura la prevención, mantenimiento 
y restauración de sus funciones, estructuras y procesos 
vitales; y considera la vinculación sistémica entre los 
derechos humanos y los de la naturaleza desde una visión 
ecoterritorial.

c) Intercultural.- Considera y comprende las actuaciones 
individuales, colectivas e institucionales para transformar 
las relaciones de poder asimétricas entre grupos diferentes 
en su dimensión cultural.

d) Intergeneracional.- Considera las capacidades y 
necesidades físicas, sociales y culturales en relación al 
ciclo de vida de las personas, con particularidad de las 
niñas, niños, adolescentes y adultos mayores.

e) Movilidad humana.- Asume las diferentes dinámicas 
de la movilidad humana, que incluye la salida, tránsito o 
permanencia en un lugar diferente al de origen o residencia 
habitual y retorno, como factores decisivos en el ejercicio 
de los derechos humanos de todas las personas con 
independencia de su nacionalidad y calidad migratoria.

TÍTULO II
ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I
DE LAS COMPETENCIAS

Art. 6.- Competencias.- Para poder cumplir con sus 
fi nes la Defensoría del Pueblo tendrá las siguientes 
competencias:

a) Patrocinar, de ofi cio o a petición de parte, las garantías 
jurisdiccionales, acción ciudadana y los reclamos por mala 
calidad o indebida prestación de los servicios públicos o 
privados, con especial énfasis en casos generalizados, 
sistemáticos o de relevancia social;

b) Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e 
inmediato en materia de protección de los derechos, con 
especial énfasis en casos generalizados, sistemáticos o 
de relevancia social, debiendo solicitar el juzgamiento 
y la sanción ante la autoridad competente por sus 
incumplimientos;

c) Diseñar e implementar sistemas de gestión del 
conocimiento e investigación especializados en derechos 
humanos y de la naturaleza;

d) Diseñar e implementar programas de sensibilización, 
formación y educación en derechos humanos y de la 
naturaleza;
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e) Prevenir e impedir de inmediato la tortura, el trato 
cruel, inhumano y degradante en todas sus formas;

f) Realizar investigaciones defensoriales para verifi car 
posibles vulneraciones de los derechos humanos o de la 
naturaleza que podrán realizarse por medio de visitas in 
situ;

g) Emitir alertas, dictámenes, pronunciamientos, 
recomendaciones, informes, exhortos, propuestas 
o informes sobre acciones u omisiones de todas las 
instituciones del Estado en cuestiones relativas a la 
protección y promoción de los derechos humanos y la 
naturaleza; 

h) Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso 
en el ámbito judicial o administrativo en casos donde 
existan posibles vulneraciones a los derechos humanos y 
de la naturaleza cuando sean generalizadas y sistemáticas, 
de relevancia social, incluyendo los casos de personas 
desaparecidas;

i) Promover la adopción, fi rma o ratifi cación, según 
sea el caso, de las declaraciones, pactos y convenios 
internacionales de derechos humanos y de la naturaleza;

j) Presentar demandas de inconstitucionalidad a normas 
que afecten los derechos humanos y de la naturaleza;

k) Requerir a la Corte Constitucional la selección de 
sentencias, en cuyo caso la Corte deberá proceder a la 
revisión y pronunciarse sobre el caso;

l) Hacer el seguimiento de las sentencias o acuerdos 
reparatorios que se emitan en las garantías jurisdiccionales 
únicamente en los casos en que los jueces constitucionales 
expresamente lo deleguen, debiendo informar 
periódicamente su cumplimiento;

m) Activar los mecanismos internacionales de protección 
de los derechos humanos cuando corresponda; 

n) Solicitar medidas cautelares independientemente o 
conjuntamente con los procesos constitucionales de 
garantías jurisdiccionales; y, 

o) Las demás atribuidas en otras leyes, de acuerdo a las 
competencias establecidas en la Constitución, en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, en 
particular los Principios de París, y en esta ley. 

Art. 7.- Para fi nes de esta ley, se entenderá por 
situaciones generalizadas los actos que se dirigen contra 
una multiplicidad de víctimas; por actos sistemáticos se 
entenderá aquellos cometidos como parte de un plan o 
política preconcebida; y por relevancia social, los hechos 
que por el contexto político, social, económico o cultural 
en el que ocurren, generen alta preocupación e impacto en 
los derechos humanos y de la naturaleza, en la sociedad 
o en un grupo específi co, y que demanden una respuesta 
oportuna.

CAPÍTULO II
DE LA DEFENSORA O DEFENSOR DEL PUEBLO

Art. 8.- Defensora o Defensor del Pueblo.- La Defensora 
o Defensor del Pueblo será la máxima autoridad de la 
entidad. El Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social realizará la designación luego de agotar el proceso 
de selección correspondiente, y la Asamblea Nacional del 
Ecuador procederá con la posesión.

La Defensora o Defensor permanecerá cinco años en sus 
funciones y podrá ser designado nuevamente por una sola 
vez, siempre y cuando no sea en el período siguiente al 
que ejerció.

Art. 9.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Defensora 
o Defensor del Pueblo, además de las que asignan la 
Constitución y los instrumentos internacionales, las 
siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones 
de la Constitución de la República del Ecuador y los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y otras 
que sean pertinentes;

b) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
entidad, así como en foros nacionales e internacionales 
relativos a sus competencias;

c) Rendir cuentas anualmente ante la Asamblea Nacional 
del Ecuador, el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, y ante la sociedad civil;

d) Organizar conjuntamente con la sociedad civil la 
conformación de los Consejos de Defensoras y Defensores 
de los Derechos Humanos y la Naturaleza;

e) Dirigir los procesos institucionales internos necesarios 
para cumplir de manera ágil, efi ciente y efi caz el mandato 
de la institución:

1) Establecer la estructura organizacional;

2) Dictar la normativa interna;

3) Defi nir las políticas institucionales que orientan las 
acciones regulares de promoción y protección de los 
derechos humanos y la naturaleza e incluidas aquellas 
que requieran adoptarse ante situaciones emergentes;

4) Elaborar la planifi cación quinquenal y anual con la 
correspondiente proforma presupuestaria, en la cual se 
deberá especifi car las asignaciones correspondientes 
por partidas, unidades institucionales y de forma 
desconcentrada;

5) Autorizar el gasto conforme a la proforma 
presupuestaria aprobada; y,

6) Otras acciones que permitan el adecuado 
funcionamiento de la institución.
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Art. 10.- Inmunidad.- La Defensora o Defensor del 
Pueblo tendrá fuero de Corte Nacional de Justicia y gozará 
de inmunidad durante el ejercicio de sus funciones; no 
será civil ni penalmente responsable por las opiniones 
que emita, ni por las decisiones o actos que realice en el 
ejercicio de sus funciones.

La Asamblea Nacional podrá enjuiciarlo políticamente de 
acuerdo a lo establecido en la Constitución.

Art. 11.- Requisitos.- Los requisitos para ser designado 
Defensora o Defensor del Pueblo son:

a.- Cumplir con los mismos requisitos exigidos para las 
juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia; y,

b.- Acreditar amplia trayectoria en la defensa de los 
derechos humanos.

Art. 12.- Proceso de selección y designación.- A efectos 
de la designación de la Defensora o Defensor del Pueblo 
se observarán las disposiciones constitucionales y la 
normativa que para el efecto establezca el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social.

Art. 13.- Inhabilidades.- La persona que incurra en 
las siguientes prohibiciones no podrá ser elegida ni 
desempeñar el cargo de titular de la Defensoría del Pueblo, 
en los casos de:

a) Inhabilidades establecidas por la Constitución y la Ley;

b) Haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada 
por la comisión de cualquier delito o por sentencia que 
declare la violación a los derechos humanos o de la 
naturaleza;

c) Adeudar dos o más pensiones alimenticias; 

d) Suspensión del ejercicio profesional establecido por el 
Consejo de la Judicatura; y,

e) Haber sido afi liado, adherente o dirigente de cualquier 
organización política durante los últimos cinco años.

Las funciones de la Defensora o Defensor del Pueblo 
son incompatibles con el ejercicio de otro cargo público 
o privado, así como cualquier actividad profesional o 
empleo, con excepción de la cátedra universitaria.

Art. 14.- Cese de funciones.- El titular de la Defensoría 
del Pueblo cesará en sus funciones por las siguientes 
causas:

a.- Por el cumplimiento del plazo para el cual fue 
designado; 

b.- Por muerte;

c.- Por renuncia aceptada por la Asamblea Nacional;

d.- Por destitución mediante juicio político; 

e.- Por abandono del cargo; y,

f.- Por incurrir en las causales e inhabilidades previstas en 
el ordenamiento jurídico. 

Art. 15.- Ausencias.- En caso de ausencia defi nitiva 
de la Defensora o Defensor del Pueblo, el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social procederá 
a encargar a una persona quien ejercerá las funciones 
establecidas en la presente ley por el periodo que dure 
el proceso establecido para la selección y designación. 
Únicamente en caso de renuncia aceptada por la 
Asamblea Nacional, asumirá el cargo la Vicedefensora 
o Vicedefensor por el tiempo que dure el proceso de 
selección y designación.

En caso de ausencia temporal de la Defensora o Defensor 
del Pueblo, lo reemplazará quien ejerza la Vicedefensoría. 
Se considerará ausencia temporal la enfermedad u otra 
circunstancia de fuerza mayor que le impida ejercer su 
función durante un periodo máximo de tres meses, o la 
licencia concedida por la Asamblea Nacional. Luego de 
vencido el plazo de tres meses, la ausencia se considerará 
defi nitiva.

CAPÍTULO III
DE LA VICEDEFENSORA O VICEDEFENSOR

Art. 16.- Vicedefensora o Vicedefensor.- La Defensora 
o Defensor del Pueblo nombrará a la persona que ocupará 
el cargo de Vicedefensora o Vicedefensor, respetando los 
criterios de paridad, equidad e inclusión.

Esta persona deberá cumplir con los mismos requisitos 
y criterios exigidos para la designación del cargo de 
Defensora o Defensor del Pueblo y le serán delegadas las 
competencias que considere pertinentes en virtud de la 
misión y visión de la institución. 

CAPÍTULO IV
DE LAS DELEGACIONES Y COMISIONES 

DEFENSORIALES

Art. 17.- Delegación territorial.- La Defensoría del 
Pueblo, para el cumplimiento de sus atribuciones y 
competencias, contará con delegaciones en cada provincia 
del país. Las personas titulares de esta delegación deberán 
acreditar amplia trayectoria en la defensa de derechos 
humanos o de la naturaleza por un tiempo mínimo de siete 
años.

Art. 18.- Delegación en el exterior.- La Defensoría 
del Pueblo, para el cumplimiento de sus atribuciones y 
competencias, contará con delegaciones en el exterior. 
Las personas titulares de esta delegación deberán acreditar 
amplia trayectoria en la defensa de derechos humanos con 
énfasis en movilidad humana, por un tiempo mínimo de 
siete años.
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Estas delegaciones se crearán en los países de destino 
o tránsito en los cuales se identifi que situaciones que 
amenacen o vulneren gravemente los derechos humanos 
de ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior. Las 
delegaciones en el exterior durarán el tiempo necesario 
que ameriten las situaciones que justifi caron su creación.

Las delegaciones de la Defensoría del Pueblo del Ecuador 
velarán por el cumplimiento del derecho a la protección 
consular, coordinarán con las instituciones nacionales de 
derechos humanos del Estado correspondiente o con las 
organizaciones de sociedad civil que tengan como fi n la 
protección de los derechos de las personas en movilidad 
humana. Las autoridades del servicio exterior brindarán 
la información y facilidades necesarias para que las 
delegaciones de la Defensoría del Pueblo en el exterior 
cumplan con sus atribuciones.

Art. 19.- De la protección de los derechos de 
ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior.- Con la 
fi nalidad de proteger los derechos de las ecuatorianas y 
ecuatorianos fuera del territorio nacional, las delegaciones 
de la Defensoría del Pueblo en el exterior: 

a) Velarán por el respeto de los derechos de las 
ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, en particular 
por el cumplimiento del derecho a la protección consular.

b) Coordinarán las acciones y estrategias de protección 
de derechos con las Instituciones Nacionales de 
Derechos Humanos del Estado correspondiente o con las 
organizaciones de sociedad civil afi nes a este propósito.

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana brindará las facilidades necesarias para que las 
delegaciones de la Defensoría del Pueblo en el exterior 
cumplan con sus atribuciones.

Art. 20.- Comisiones Especiales.- La Defensoría 
del Pueblo, para el cumplimiento de sus atribuciones 
y competencias, podrá crear comisiones especiales 
para enfrentar oportuna y efi cazmente situaciones que 
amenacen o vulneren gravemente los derechos humanos 
y de la naturaleza.

CAPÍTULO V
DE LA ESTRUCTURA Y DESCONCENTRACIÓN

Art. 21.- Estructura orgánica.- La Defensoría del Pueblo 
creará las dependencias organizacionales de carácter 
administrativo o misional que considere necesarias y 
oportunas para el cumplimiento de sus competencias y 
atribuciones, sin perjuicio de las establecidas en esta ley. 

La creación de las dependencias misionales responderá a 
las siguientes funciones:

a) Promoción de derechos humanos y de la naturaleza;

b) Protección de los derechos humanos y de la naturaleza; 
y,

c) Producción especializada de gestión del conocimiento 
e investigación.

Estas funciones serán ejercidas de manera desconcentrada 
a través de las delegaciones provinciales y en el exterior. 

Art. 22.- Mecanismos de protección.- La Defensoría 
del Pueblo, con el fi n de cumplir con las obligaciones 
nacionales e internacionales de derechos humanos y de 
la naturaleza, implementará de manera progresiva, los 
siguientes mecanismos de protección: 

a) Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes;

b) Mecanismo Nacional de Promoción y Protección de los 
Niños, Niñas y Adolescentes; 

c) Mecanismo Nacional para el Monitoreo de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad; 

d) Mecanismo Nacional para la Prevención de la Violencia 
contra las Mujeres;

e) Mecanismo Nacional de Prevención, Precaución, 
Protección, Promoción y Restauración de los Derechos 
de la Naturaleza (PACHAMAMA), con énfasis en la 
biodiversidad de las regiones amazónica, insular y 
fronteriza;

f) Mecanismo Nacional de Promoción y Protección de 
los Derechos de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas, 
Afroecuatorianos y Montuvios;

g) Mecanismo Nacional para la Promoción y Protección 
de las Personas en situación de Movilidad Humana; y,

h) Otros para la promoción y protección de derechos 
humanos, según lo resuelva la Defensora o Defensor del 
Pueblo.

Cada uno de estos mecanismos contará con una autoridad 
responsable para su debida implementación.

TÍTULO III
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CIVIL EN LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LA NATURALEZA

CAPÍTULO I
DE LAS DEFENSORAS Y DEFENSORES DE 

DERECHOS HUMANOS Y LA NATURALEZA

Art. 23.- Defensoras y defensores de los derechos 
humanos y de la naturaleza.- Las defensoras o defensores 
de derechos humanos y de la naturaleza son personas o 
colectivos que ejercen el derecho de promover, proteger 
y procurar la realización de los derechos humanos y 
de la naturaleza. Esto incluye tanto a las actividades 
profesionales como a las luchas personales y colectivas, 
incluyendo actividades vinculadas de forma ocasional con 
la defensa de los derechos humanos.
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Art. 24.- Protección especial.- La Defensoría del 
Pueblo velará porque el Estado cumpla con las siguientes 
obligaciones para proteger a las defensoras y defensores 
de los derechos humanos y de la naturaleza:

a) Garantizar las condiciones para que las personas 
defensoras de derechos humanos realicen sus actividades 
libremente;

b) No impedir sus actividades y resolver los obstáculos 
existentes a su labor;

c) Evitar actos destinados a desincentivar o criminalizar 
su trabajo;

d) Protegerlas si están en riesgo; y,

e) Investigar, esclarecer, procesar y sancionar los delitos 
realizados en su contra, así como garantizar la reparación 
integral con absoluta independencia e imparcialidad.

CAPÍTULO II
DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL

Art. 25.- Consejo de Defensoras y Defensores de los 
Derechos Humanos y la Naturaleza.- El Consejo de 
Defensoras o Defensores de los Derechos Humanos y la 
Naturaleza se creará como mecanismo de participación 
activa y efectiva, a fi n de reconocer a la sociedad civil en 
la observación y articulación de estrategias de promoción 
y protección de los derechos humanos y de la naturaleza.

Se creará el Consejo Defensorial Nacional y Consejos 
Defensoriales Provinciales.

Art. 26.- Integración.- El Consejo de Defensoras y 
Defensores de los Derechos Humanos y la Naturaleza se 
integrará por personas con trayectoria en la prevención, 
promoción y defensa de los derechos humanos y la 
naturaleza. Estas personas deberán ser nombradas en un 
evento público, convocado por la Defensora o Defensor 
del Pueblo o su delegado a través de los medios de 
comunicación social, en función de las propuestas que 
realicen las organizaciones sociales y demás actores de la 
sociedad civil, que promuevan la defensa de los derechos 
humanos y de la naturaleza. Se procurará la participación 
de mujeres, pueblos y nacionalidades indígenas, 
afroecuatorianos, montuvios, personas con discapacidad, 
personas en situación de movilidad humana y grupos de 
atención prioritaria.

Las y los integrantes de este Consejo no serán servidores 
públicos, ni tendrán relación contractual alguna con la 
Defensoría del Pueblo.

El Consejo podrá solicitar la participación de la academia 
o comunidad científi ca cuando lo considere necesario.

Art. 27.- Competencias.- Los Consejos de Defensoras 
y Defensores de los Derechos Humanos y la Naturaleza 
tienen como competencias principales las siguientes: 

a) Formular propuestas que mejoren los procesos de 
promoción y protección de los derechos humanos y de la 
naturaleza en la Defensoría del Pueblo; 

b) Generar alertas fundamentadas sobre situaciones de 
vulneración de derechos humanos y de la naturaleza; y,

c) Contribuir a la identifi cación de las violaciones a los 
derechos humanos, colectivos y de la naturaleza, patrones 
de vulneración y situación de defensoras y defensores.

Art. 28.- Atribuciones.- La Defensoría del Pueblo 
normará las atribuciones del Consejo y sus integrantes, 
estableciendo directrices para el Consejo Defensorial 
Nacional y los Consejos Defensoriales Provinciales.

Estas atribuciones se construirán participativamente y 
tomarán en cuenta los principios internacionales en materia 
de derechos humanos y la naturaleza, la Constitución de la 
República del Ecuador y esta ley.

Art. 29.- Asesorías especializadas.- La Defensora o 
Defensor del Pueblo podrá contar con personas expertas 
nacionales o extranjeras, académicas o de saberes 
alternativos para la realización de investigaciones 
que contribuyan al desarrollo y fortalecimiento de la 
promoción y protección de los derechos humanos y de la 
naturaleza.

Para estas asesorías se podrán considerar a quienes 
integren los Consejos Defensoriales a nivel nacional y 
provincial.

En este último caso, dejarán de pertenecer al consejo 
defensorial respectivo. 

TÍTULO IV
OBLIGACIONES GENERALES

CAPÍTULO I
DE LA OBLIGACIÓN DE COLABORACIÓN DE 

LOS ORGANISMOS REQUERIDOS

Art. 30.- Obligación de colaborar.- Todas las 
instituciones del Estado, sus concesionarios o delegatarios 
y particulares relacionados a cualquier procedimiento 
defensorial están obligados a colaborar con la Defensoría 
del Pueblo.

Art. 31.- Acceso a información reservada o 
confi dencial.- Toda información que la Defensoría del 
Pueblo solicite deberá ser proporcionada por la entidad 
o persona requerida en el lapso de quince días hábiles 
una vez recibida la solicitud. Si esta información tiene 
el carácter de reservada o confi dencial conforme a la ley, 
ello no podrá ser alegado como motivo para la negativa 
a la entrega de la información, debiendo la Defensoría 
mantener la misma reserva o confi dencialidad. 

En caso de violación a los derechos humanos o de la 
naturaleza ninguna entidad pública negará la información.
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Art. 32.- Consecuencia de la negativa de colaboración.- 
La negativa a colaborar en cualquier procedimiento 
defensorial se entenderá como incumplimiento de 
decisiones de autoridad legítima competente, cuando 
la decisión incumplida hubiere causado estado. Para 
este efecto, la Defensoría del Pueblo informará a las 
autoridades administrativas o judiciales correspondientes 
para que se dé inicio al trámite respectivo.

Art. 33.- Confi dencialidad de la información.- La 
institución, en sus actuaciones defensoriales está obligada 
a proteger los datos o información confi dencial de las 
personas particulares, así como de sus servidores públicos, 
que se encuentre en soportes físicos, electrónicos o 
digitales. Esta información podrá ser otorgada por 
peticiones judiciales o de los organismos internacionales 
de protección de derechos humanos.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Por ser de carácter especial y naturaleza 
orgánica, las disposiciones de la presente ley prevalecen 
sobre las disposiciones generales y de menor jerarquía.

SEGUNDA.- La Defensoría del Pueblo seleccionará 
los pronunciamientos para la protección de los derechos 
humanos y de la naturaleza, los cuales se publicarán en 
el Registro Ofi cial y serán vinculantes para la propia 
institución y para todas sus delegaciones territoriales y 
extraterritoriales.

TERCERA.- Para la promulgación de normativa interna, 
pronunciamientos o resoluciones se deberán observar los 
estándares internacionales de derechos humanos y de la 
naturaleza en la materia de competencia y los principios, 
fi nes y objetivos establecidos en esta ley.

CUARTA.- Por la naturaleza de la Defensoría del Pueblo 
como la Institución Nacional de los Derechos Humanos y 
de la Naturaleza, únicamente los procesos que tengan como 
objeto tutelar los derechos humanos y de la naturaleza se 
regirán por normativa interna específi ca dictada para el 
efecto.

QUINTA.- Las competencias y atribuciones establecidas a 
la Defensoría del Pueblo en otras normas deberán observar 
obligatoriamente las establecidas en la Constitución y esta 
ley.

SEXTA.- Se elaborarán planes estratégicos de desarrollo 
institucional y planes operativos, de conformidad a su 
especial mandato internacional y constitucional por ser 
la Institución Nacional de los Derechos Humanos y la 
Naturaleza.

SÉPTIMA.- Para el funcionamiento de la Defensoría 
del Pueblo se asignarán en el Presupuesto General del 
Estado los recursos necesarios que le permitan ejercer 
sus deberes y atribuciones, garantizándose su autonomía 
económica, administrativa y organizacional prevista en la 
Constitución de la República del Ecuador y esta ley. 

Para el cumplimiento de las competencias y atribuciones 
de la Defensoría del Pueblo se creará una cuenta única 
especial para la institución que será adscrita al Banco 
Central del Ecuador, la cual podrá ser auditada por los 
organismos competentes para el efecto.

OCTAVA.- La Defensoría del Pueblo podrá gestionar la 
obtención de recursos de la cooperación internacional 
y asistencia técnica para el cumplimiento de sus 
competencias propias en el marco de los objetivos 
nacionales, de sus planes de desarrollo y los principios 
de la Constitución; equidad, solidaridad, interculturalidad, 
subsidiariedad, oportunidad y pertinencia, adicionales a 
los contenidos en esta ley. Se mantendrá un registro en el 
sistema nacional de cooperación internacional.

NOVENA.- Durante los días de descanso obligatorio se 
deberá garantizar la provisión del servicio tutelar, por 
lo cual la máxima autoridad o sus delegatarios deberán 
disponer que se cuente con el personal mínimo que 
permita atender satisfactoriamente las demandas de la 
colectividad.

DÉCIMA.- Para la difusión pública permanente de los 
derechos, principios y normas establecidas en la presente 
ley, la Defensoría del Pueblo pactará convenios o acuerdos 
de difusión gratuita con los medios de comunicación 
y hará uso de los espacios que por ley corresponden al 
Estado.

En estos espacios se promulgará contenido promocional 
de derechos humanos y de la naturaleza, y se velará por 
hacerlo en el idioma y dialecto que corresponda según el 
territorio y el contexto social.

DÉCIMA PRIMERA.- Las Juntas Cantonales de 
Protección de Derechos remitirán de forma inmediata a 
la Defensoría del Pueblo, las providencias o resoluciones 
que dicten en las cuales otorguen medidas administrativas 
de protección de derechos, para su registro seguimiento 
y control.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo de noventa días la Defensoría 
del Pueblo expedirá una normativa para la Protección de 
las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos y 
la Naturaleza.

SEGUNDA.- En un plazo máximo de noventa días la 
Defensoría del Pueblo establecerá el Estatuto Orgánico 
por Procesos y las normas administrativas que se 
requieran para el funcionamiento. El estatuto defi nirá un 
plan estratégico de desconcentración.

TERCERA.- En un plazo máximo de ciento ochenta días 
se reformará la normativa interna conforme a la presente 
ley; y en particular, se elaborarán protocolos en conjunto 
con las instituciones del Estado competentes, con el fi n 
de que se garanticen la promoción, protección y tutela de 
los derechos de las personas en el Ecuador y la defensa de 
los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos que estén 
fuera del país, y de los derechos de la naturaleza.
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CUARTA.- Hasta que se aprueben los reglamentos 
previstos para la ejecución de la presente ley, seguirá en 
vigencia la normativa que regula el sistema defensorial en 
todo aquello que no se oponga a la Constitución y esta ley.

QUINTA.- En el plazo de treinta días el Presidente de 
la República deberá indicar cuál es la cartera de Estado 
correspondiente, respecto al artículo 102 de la Ley 
Orgánica de Discapacidades.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

PRIMERA.- Refórmase el artículo 81 de la Ley Orgánica 
de Defensa del Consumidor por el siguiente:

“Artículo 81.- Facultad de la Defensoría del Pueblo.- 
Es facultad de la Defensoría del Pueblo, conocer y 
pronunciarse motivadamente sobre los reclamos y las 
quejas, que presente cualquier consumidor, nacional 
o extranjero, que resida o esté de paso en el país y que 
considere que ha sido directa o indirectamente afectado por 
la violación o inobservancia de los derechos fundamentales 
del consumidor, establecidos en la Constitución Política 
de la República, los tratados o convenios internacionales 
de los cuales forme parte nuestro país, la presente ley, así 
como las demás leyes conexas.

En el procedimiento señalado en el inciso anterior, la 
Defensoría del Pueblo podrá promover la utilización de 
mecanismos alternativos para la solución de confl ictos, 
como la mediación, siempre que dicho confl icto no se 
refi era a una infracción penal.

Dichos procedimientos deberán observar el principio de 
celeridad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, 
el consumidor podrá acudir, en cualquier tiempo, a la 
instancia judicial o administrativa que corresponda.

SEGUNDA.- Refórmanse los artículos 36, 115, numeral 
3), 178 y 236 del Código de la Niñez y Adolescencia, 
la entidad de gestión, de “Defensoría del Pueblo” por 
“Defensoría Pública”,

TERCERA.- Refórmese el último inciso del Art. 163 de 
la Ley Orgánica de Movilidad Humana, por:

“ Las autoridades del servicio en el exterior brindarán 
la información y facilidades necesarias para que las 
delegaciones de la Defensoría del Pueblo en el exterior 
cumplan con sus atribuciones.” 

CUARTA.- Refórmase el artículo 100 de la Ley Orgánica 
de Discapacidades, así:

“Art. 100.- De la Defensoría del Pueblo.- A más de 
las acciones particulares o de ofi cio contempladas en el 
ordenamiento jurídico, la Defensoría del Pueblo, dentro 
del ámbito de su competencia, vigilará y controlará 
el cumplimiento de los derechos de las personas con 
discapacidad, con defi ciencia o condición discapacitante. 
Podrá dictar medidas de protección de cumplimiento 

obligatorio y solicitar a las autoridades competentes que 
juzguen y sancionen las infracciones que prevé la ley.

La Defensoría del Pueblo como la institución nacional 
de derechos humanos cuando determine la existencia o 
amenaza de vulneración de derechos constitucionales de 
las personas con discapacidad, con defi ciencia o condición 
discapacitante, activará las garantías jurisdiccionales 
respectivas.”

QUINTA.- Refórmase el artículo 102 de la Ley Orgánica 
de Discapacidades, sustituyendo “El Defensor del Pueblo” 
por “La Función Ejecutiva, a través de la cartera del 
Estado correspondiente”

SEXTA.- Refórmase el artículo 12 de la Ley de Prevención 
y Asistencia Integral del VIH (SIDA), la entidad de 
gestión, de “Defensoría del Pueblo” por “Defensoría 
Pública”.

SÉPTIMA.- Refórmese el inciso primero del artículo 675 
del Código Integral Penal de la siguiente manera:

“Art. 675.- Directorio.- El Directorio del Organismo 
Técnico se integrará por las o los ministros o sus delegados 
encargados de las materias de justicia y derechos humanos, 
salud pública, relaciones laborales, educación, inclusión 
económica y social, cultura, deporte y el Defensor del 
Pueblo. La o el Presidente de la República designará a la 
ministra o ministro de Estado que lo presidirá. Se brindará 
al Defensor del Pueblo las condiciones necesarias para el 
cumplimiento de sus atribuciones constitucionales.

OCTAVA.- Agrégase una Disposición General al Código 
Orgánico Integral Penal, que dicte:

“La Defensoría del Pueblo cooperará con la cartera 
de Estado a cargo de los temas de justicia y derechos 
humanos y las otras que conforman el Organismo Técnico 
para que el diseño, elaboración, ejecución y evaluación 
de las políticas públicas del sistema de rehabilitación 
social tengan un enfoque de pleno respeto a los derechos 
humanos.

A través del Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura de la Defensoría del Pueblo se realizarán visitas 
con la fi nalidad de vigilar las condiciones de los Centros 
de Rehabilitación Social, identifi car posibles situaciones 
violatorias a los derechos fundamentales y recomendar a 
la Dirección del Centro, a la cartera de Estado a cargo de 
los temas de justicia y derechos humanos y al Organismo 
Técnico, se tomen medidas para evitarlas o corregirlas.

Durante las visitas, el Mecanismo Nacional de Prevención 
de la Tortura de la Defensoría actuará conforme con el 
Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.”

NOVENA.- Agrégase una disposición general al Código 
Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas, que dicte: 

“VIGÉSIMA SEXTA.- La Secretaría Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo en coordinación con 
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la Defensoría del Pueblo establecerán procesos e 
instrumentos que permita cumplir sus competencias 
observando la especifi cidad propia de la naturaleza de 
la Institución Nacional de Derechos Humanos y sus 
actividades, de conformidad con el mandato constitucional 
e internacional.”

DÉCIMA.- Refórmase el artículo 37 de la Ley Orgánica 
Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres por: 

“Art. 37.- Defensoría del Pueblo.- Sin perjuicio de las 
facultades establecidas en la respectiva normativa vigente, 
tendrá las siguientes atribuciones:

a) Diseñar e implementar programas de sensibilización y 
formación en materia de derechos humanos, enfoque de 
género y el derecho a una vida libre de violencia para las 
mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas 
mayores, dirigidas a su personal;

b) Velar por el cumplimiento de los derechos al debido 
proceso y celeridad procesal en los casos de violencia 
contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y 
adultas mayores y sus dependientes;

c) Remitir la información necesaria para la construcción 
de estadísticas referentes al tipo de infracción, sin 
perjudicar la confi dencialidad que tienen la naturaleza del 
tipo de causas;

d) Atender de forma prioritaria peticiones individuales o 
colectivas relacionadas con amenaza o vulneración de los 
derechos humanos de las mujeres, niñas, adolescentes, 
jóvenes, adultas y adultas mayores y brindar asesoría 
jurídica gratuita;

e) Desarrollar campañas nacionales de sensibilización 
y concienciación sobre prevención y erradicación 
de violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, 
jóvenes, adultas y adultas mayores y la deconstrucción 
y transformación de los patrones culturales, patriarcales, 
discriminatorios y violentos y de la cultura del privilegio, 
así como la eliminación de los estereotipos de género 
en materia laboral y la consolidación de la democracia 
paritaria para alcanzar la igualdad de género;

f) Informar de manera obligatoria a la Función Judicial 
sobre las denuncias de violencia contra las mujeres, niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores que 
reciban en su dependencia;

g) Realizar el seguimiento y control del proceso de 
otorgamiento de las medidas administrativas, y de su 
cumplimiento y aplicación; y,

h) Las demás que establezca la normativa vigente.”

DÉCIMA PRIMERA.- Agrégase un nuevo inciso a 
continuación del cuarto del artículo 3 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público, que establezca: 

“Art. 3.- Ámbito.- (…) En razón de la especifi cidad propia 
de la naturaleza de la Institución Nacional de Derechos 
Humanos y sus actividades de mandato constitucional 
e internacional, el ente rector en materia laboral en 
coordinación con la Defensoría del Pueblo establecerá 
regulaciones especiales para el diseño y aprobación 
de los manuales de puestos y perfi les óptimos para el 
cumplimiento de sus competencias y atribuciones, en todo 
lo demás se someterá a lo dispuesto en esta ley. (…)”.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- Derógase la actual Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo.

SEGUNDA.- Se derogan todas las disposiciones legales 
que se opongan a la presente ley, así como quedan sin 
efecto jurídico todas las normas de inferior jerarquía que 
consten en reglamentos, acuerdos, resoluciones y otras que 
interfi eran en la protección y promoción de los derechos 
humanos y la naturaleza. 

TERCERA.- Deróganse los artículos 82, 83, 84 y 94 de la 
Ley Orgánica de Defensa del Consumidor.

Disposición Final.- La presente ley entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su promulgación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha, a los once días del mes de abril de dos mil 
diecinueve.

f.) ARQ. PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,
Cuarto Vocal del Consejo de Administración 

Legislativa en ejercicio de la Presidencia. 

f.) DRA. MARÍA BELÉN ROCHA DÍAZ,
Secretaria General.

PALACIO NACIONAL, DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, A VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECINUEVE.

SANCIONASE Y PROMULGUESE

f.) LENIN MORENO GARCES,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Es fi el copia del original.- Lo certifi co.
Quito, 24 de abril de 2019.

f.) Dra. Johana Pesántez Benítez,
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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No. 713

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 418 de 10 de 
julio del 2010, se fusionó la Casa Militar Presidencial 
con el Escuadrón de Transporte Aéreo Presidencial y se 
estableció el Servicio de Protección Presidencial, adscrito 
a la Presidencia de la República, con personalidad jurídica, 
autonomía operativa, administrativa y fi nanciera;

Que, el numeral 16 del artículo 147 de la Constitución de 
la República del Ecuador determina que el Presidente de 
la República ejerce la máxima autoridad de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional;

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Defensa 
Nacional indica que el Presidente de la República 
constituye la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas 
y ejerce tales funciones de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política de la República y más leyes 
pertinentes; y,

Que, tradicionalmente, la unidad operativa que presta 
servicios en la Presidencia de la República ha sido 
conocida como Casa Militar Presidencial.

En ejercicio de las atribuciones previstas en los números 
5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República 
del Ecuador

Decreta:

Artículo 1.- Cambiar la denominación del Servicio de 
Protección Presidencial por Casa Militar Presidencial.

Artículo 2.- La Casa Militar Presidencial estará a cargo 
de un Ofi cial con rango de General o Coronel o su 
equivalente en las Fuerzas Armadas, en calidad de Jefe de 
la Casa Militar Presidencial, quien será su representante.

El Jefe de la Casa Militar Presidencial será designado por 
el Presidente de la República de una nómina de candidatos 
presentada por el Ministro de Defensa Nacional y su 
puesto será de libre nombramiento y remoción por parte 
del Presidente de la República.

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.- En todo 
documento que contenga los términos ‘‘Servicio de 
Protección Presidencial S.P.P.”, deberán ser reemplazados 
dichos términos por “Casa Militar Presidencial”.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguense todas 
las normas de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente Decreto Ejecutivo.

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente 
Decreto Ejecutivo, que entrará en vigencia a partir de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial, encárguese al Ministro de Defensa Nacional.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 11 de abril de 
2019.

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito, 24 de abril del 2019, certifi co que el que antecede 
es fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente 

Dra. Johana Pesántez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR

No. 714

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

 DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que, el artículo 141 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que: “La Presidenta o Presidente 
de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del 
Estado y de Gobierno y responsable de la administración 
pública (...);

Que, los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la 
Constitución de la República establece las atribuciones 
del Presidente de la República, entre ellas, dirigir la 
administración pública en forma desconcentrada y expedir 
los decretos necesarios para su integración, organización, 
regulación y control; así como también crear, modifi car 
y suprimir los ministerios, entidades e instancias de 
coordinación;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal, 
(...) tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, 
preceptúa: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”,
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Que, el último inciso del artículo 45 del Código Orgánico 
Administrativo señala: “En ejercicio de la potestad de 
organización, la o el Presidente de la República puede 
crear, reformar o suprimir los órganos o entidades de la 
administración pública central, cualquiera sea su origen, 
mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su 
adscripción o dependencia”;

Que, el segundo inciso del artículo 24 del Código Orgánico 
de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad 
e Innovación, señala que se garantiza el funcionamiento 
permanente de los institutos públicos de investigación 
relacionados a: salud pública, biodiversidad, investigación 
agropecuaria, pesca, geología, minería y metalurgia, 
efi ciencia energética y energía renovable, oceanografía, 
estudio del espacio, estudio polar antártico, cartográfi co 
y geografía, meteorología e hidrología, estadísticas y 
censos, patrimonio cultural y los demás que el Presidente 
de la República considere necesarios;

Que, de conformidad a lo establecido en las letras a), b), 
f), h) e i) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, corresponde al 
Presidente de la República dirigir y resolver los asuntos 
superiores fundamentales de la Función Ejecutiva y del 
Estado Ecuatoriano; orientar los aspectos fundamentales 
de las actividades de los organismos y entidades que 
conforman la Función Ejecutiva; adoptar decisiones de 
carácter general o específi co, según corresponda, mediante 
decretos ejecutivos y suprimir, fusionar y reorganizar 
organismos de la Función Ejecutiva;

Que, mediante Decreto Supremo N° 163, se creó el 
“Servicio Geográfi co Militar”, publicado en el Registro 
Ofi cial N° 620 de 11 de abril de 1928;

Que, mediante Ley de Cartografía Nacional expedida 
mediante Decreto Supremo N° 2686-B, publicado en 
el Registro Ofi cial N° 643 de 4 de Agosto de 1978, se 
dispone que: “Artículo 1.- El Instituto Geográfi co Militar 
(IGM) entidad de derecho público y personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, orgánica 
y disciplinariamente subordinado a la Comandancia 
General del Ejército con sede en la ciudad de Quito, 
tendrá a su cargo y responsabilidad la planifi cación, 
organización, dirección, coordinación, ejecución, 
aprobación y control de las actividades encaminadas a la 
elaboración de la Cartografía Nacional y del Archivo de 
Datos Geográfi cos y Cartográfi cos del País”; “Artículo 
2.- El Instituto Geográfi co Militar realizará toda actividad 
cartográfi ca referente a la elaboración de mapas y 
levantamiento de cartas ofi ciales del territorio nacional”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 940, publicado 
en el suplemento del Registro Ofi cial No. 581 de 22 
de noviembre de 2011, se señala que: “Artículo 1.- 
Adscríbanse al Ministerio de Defensa Nacional los 
Institutos de investigación pertenecientes a las Fuerzas 
Armadas del Ecuador: Instituto Oceanográfi co de la 
Armada - INOCAR, e Instituto Geográfi co Militar IGM 
(…)”;

Que, el Decreto Ejecutivo N° 1246 de 19 de julio de 2012, 
publicado en el Registro Ofi cial N° 759 del 2 de agosto 
de 2012, en su artículo 1, señala lo siguiente: “Créase 
el Instituto Espacial Ecuatoriano como una entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, dotada de autonomía presupuestaria, fi nanciera, 
económica, administrativa y de gestión con domicilio 
principal en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha”;

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N° 1246 de 19 de 
julio de 2012 establece que el Centro de Levantamientos 
Integrados de Recursos Naturales por Sensores Remotos 
- CLIRSEN- pasará a formar parte del Instituto Espacial 
Ecuatoriano; mismo que estará adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional desde donde se ejercerá su rectoría en 
cuanto a las políticas que regirán su accionar, seguimiento 
y evaluación de su gestión en el marco del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 135, publicado en 
el Registro Ofi cial Nro. 76 de 11 de septiembre de 2017, 
se expiden las normas de optimización y austeridad del 
gasto público;

Que, el Decreto Ejecutivo N° 501, de 12 de septiembre 
de 2018, en su artículo 1 señala: “El presente Decreto 
Ejecutivo tiene por objeto regular el proceso de 
diseño institucional, el mismo que incluye la creación, 
modifi cación o la supresión de las entidades e instancias 
Función Ejecutiva, así como los lineamientos para 
su correcta implementación. Se exceptúan de las 
disposiciones de este Decreto Ejecutivo a las Empresas 
Públicas”;

Que, es necesario realizar una optimización institucional 
de la organización de la Función Ejecutiva que responda 
a las demandas sociales y económicas sobre las cuales se 
han defi nido las prioridades del Gobierno, y los objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo; y,

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le 
confi eren los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la 
Constitución de la República del Ecuador; y, el último 
inciso del artículo 45 del Código Orgánico Administrativo,

Decreta:

Art. 1. Suprímase el Instituto Espacial Ecuatoriano.

Art. 2. Todas las competencias, atribuciones, funciones, 
representaciones y delegaciones constantes en leyes, 
decretos, reglamentos y demás normativa vigente que 
le correspondían al Instituto Espacial Ecuatoriano serán 
asumidas por el Instituto Geográfi co Militar.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Una vez concluido el proceso de transición 
todos los derechos y obligaciones constantes en convenios, 
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contratos, programas, proyectos u otros instrumentos 
jurídicos nacionales o internacionales, que le correspondía 
al Instituto Espacial Ecuatoriano serán asumidos por el 
Instituto Geográfi co Militar.

Los procesos precontractuales, contractuales, 
administrativos, judiciales y extra judiciales, serán 
transferidos en el estado en que se encuentren al Instituto 
Geográfi co Militar.

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de transición 
las partidas presupuestarias, asignaciones presupuestarias 
y todos los bienes muebles e inmuebles, activos y pasivos 
que le correspondían al Instituto Espacial Ecuatoriano, 
o que venía administrando, pasarán a formar parte del 
patrimonio institucional del Instituto Geográfi co Militar.

TERCERA.- El proceso de supresión institucional 
determinado en el presente Decreto se enmarca dentro 
del plan de optimización del Estado, dispuesto por el 
Presidente de la República y no podrá generar impacto en 
el presupuesto del Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Se establece un proceso de transición 
de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de 
suscripción del presente Decreto Ejecutivo para la 
supresión del Instituto Espacial Ecuatoriano, proceso que 
estará a cargo de las máximas autoridades del Ministerio 
de Defensa Nacional y de la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

El Instituto Espacial Ecuatoriano mantendrá su 
personalidad y personería jurídica y sus titulares las 
competencias correspondientes, exclusivamente mientras 
transcurra el plazo establecido en el inciso anterior. 
Vencido este plazo, esta institución quedará extinguida de 
pleno derecho.

SEGUNDA.- Una vez cumplido el plazo de transición 
los servidores públicos que se encuentren prestando sus 
servicios con nombramiento, contrato o bajo cualquier 
modalidad en el Instituto Espacial Ecuatoriano, en función 
de las necesidades e intereses institucionales, pasarán a 
formar parte de la nómina del Instituto Geográfi co Militar.

Para el efecto, dentro del plazo de 90 días, contados a partir 
de la fecha de suscripción del presente Decreto Ejecutivo, 
el Ministerio de Trabajo junto con el Instituto Geográfi co 
Militar, realizarán un proceso de evaluación, selección, y 
racionalización del talento humano del Instituto Espacial 
Ecuatoriano, por lo que, de ser conveniente suprimirá los 
puestos innecesarios, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el Código de Trabajo, la Ley Orgánica del 
Servicio Público, su reglamento de aplicación, las normas 
de optimización y austeridad del gasto público, y demás 
normativa vigente, según corresponda.

TERCERA.- En el plazo de noventa 90 días, contados 
a partir de la fecha de suscripción del presente Decreto 
Ejecutivo, el Ministerio de Defensa Nacional, la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 

e Innovación, el Ministerio de Trabajo, la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo, y el Ministerio 
de Economía y Finanzas deberán ejecutar las acciones 
legales y administrativas necesarias a fi n de asegurar la 
correcta implementación de la supresión institucional y 
traspaso de las competencias, atribuciones, funciones, 
representaciones, delegaciones, derechos, obligaciones, 
partidas presupuestarias, asignaciones presupuestarias , 
bienes muebles e inmuebles, activos y pasivos, dispuestos 
en el presente Decreto Ejecutivo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

PRIMERA.- Una vez concluido el proceso de transición 
dispuesto en la Disposición Transitoria Primera del 
presente Decreto Ejecutivo, suprímase el número 10 
del artículo 12 del Reglamento al Código Orgánico de 
Economía Social de los Conocimientos, emitido mediante 
Decreto Ejecutivo Nro. 1435, publicado en el Registro 
Ofi cial Suplemento Nro. 9 de 07 de junio de 2017.

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de transición 
dispuesto en la Disposición Transitoria Primera del 
presente Decreto Ejecutivo, deróguese el artículo 1 del 
Decreto Ejecutivo N° 1246, de 19 de julio de 2012 y 
publicado en el Registro Ofi cial N° 759 del 2 de agosto 
de 2012.

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente 
Decreto Ejecutivo encárguese al Ministerio de Defensa, a 
la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, en coordinación con la Secretaría General 
de la Presidencia, la Secretaría Nacional de Planifi cación 
y Desarrollo, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del 
Sector Público -Inmobiliar-, el Ministerio del Trabajo; y, 
el Ministerio de Economía y Finanzas.

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.  

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 11 de abril de 
2019.

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito, 24 de abril del 2019, certifi co que el que antecede 
es fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente 

Dra. Johana Pesántez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR. 
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No. 715

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 141 de la Constitución de la República 
dispone que el Presidente de la República ejerce la 
Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y 
responsable de la administración pública;

Que los numerales 3, 5 y 6 de artículo 147 de la 
Constitución de la República establecen como atribuciones 
del Presidente de la República, el dirigir la administración 
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos 
necesarios para su integración, organización, regulación 
y control; así como crear, modifi car y suprimir los 
ministerios, entidades e instalaciones de coordinación;

Que el artículo 147, numeral 9, de la Constitución de la 
República determina que es atribución del Jefe de Estado, 
nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado 
y a las demás servidoras y servidores públicos cuya 
nominación le corresponda;

Que el artículo 313 de la Constitución de la República 
establece que el Estado se reserva el derecho de administrar, 
regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos 
de conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y efi ciencia y que se 
considera en sector estratégico la energía en todas sus 
formas; y,

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
de Energía Eléctrica, publicada en el Tercer Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 418 de 16 de enero de 2015, 
establece que la Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad - ARCONEL, tendrá un Directorio 
conformado por tres miembros, entre los cuales estará un 
delegado permanente del Presidente de la República, con 
su respectivo suplente;

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le 
confi ere el artículo 147, numeral 9 de la Constitución de 
la República del Ecuador y el literal d) del artículo 11 
del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Decreta:

Artículo 1. Designar al señor John Allan Pulley Ottati, 
como Delegado Permanente del Presidente de la República 
ante el Directorio de la Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad - ARCONEL; y, al señor Elías Washington 
Andrade Díaz, como Delegado Suplente, debiendo este 
último actuar en caso de ausencia del titular. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese todas 
las normas de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente Decreto Ejecutivo.

DISPOSICIÓN FINAL.- Este Decreto Ejecutivo entrará 
en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 11 de abril de 
2019.

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito, 24 de abril del 2019, certifi co que el que antecede 
es fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente 

Dra. Johana Pesántez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURIDICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

 

 

No. 716

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

En ejercicio de la facultad que le confi ere el Artículo 147 
número 5) de la Constitución de la República del Ecuador, 
y el Artículo 11 letra f) del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva,

Decreta:

Artículo Primero.- Declarar en comisión de servicios 
a la comitiva ofi cial que se desplazará con el Primer 
Mandatario del Ecuador a la ciudad de Washington D.C. - 
Estados Unidos de América, del 13 al 17 de abril de 2019, 
con el propósito de atender la invitación de la Presidenta 
Interina del Banco Mundial, Kristalina Georgieva, y 
participar en un evento de la Asociación Internacional 
de Fomento con enfoque en Inclusión y Discapacidades; 
además de que mantendrá un encuentro bilateral con el 
Secretario General de la OEA e intervendrá en la Sesión 
Especial del Consejo Permanente de dicho organismo 
internacional:

1. Señora Rocío González de Moreno, Presidenta 
del Comité Interinstitucional del Plan “Toda Una 
Vida”;

2. Señor José Valencia Amores, Ministro de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; y,

3. Señor Andrés Michelena Ayala, Secretario 
General de Comunicación de la Presidencia de la 
República.
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Artículo Segundo.- Las delegaciones y atribuciones 
de los señores Ministros, en su ausencia, se regirán a 
lo dispuesto en el Artículo 17 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Artículo Tercero.- Los viáticos y más gastos que 
demanden estos desplazamientos, se cubrirán con cargo a 
los presupuestos de las instituciones a las que pertenecen 
los integrantes de esta comitiva.

Artículo Cuarto.- Este Decreto entrará en vigencia a 
partir de la present e fecha, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 11 de abril de 
2019.

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito, 24 de abril del 2019, certifi co que el que antecede 
es fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente 

Dra. Johana Pesántez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR.
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